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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MABTES^ JUEVES, ? SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. ^Leij de 3 Xot-iembrc de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ban 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Reul orden de G de, zlbril de 1839.)

Por suscripción, al mes. . . . 
Por un numero suelto . . . . 
Anuncios para suscritores, línea. 
Idem para los que no lo son . .

1*50 ptas. ।
0‘25 »
0'10 . ¡
0*25 •

Jüm. 8753 ©

PUNTOS DE SUSCllICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL-
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real sitio de San Ilde
fonso.

Gaccía 27.

Depositado el 20 á las 3 m.
La Gaceta publica el siguiente par

te sanitario. Provincia de Alicante, en 
Elche hubo ayer una invasión del có
lera y ninguna defunción; en Monfor- 
te 4 invasiones 2 defunciones; en No- 
velda una invasión en el Campo y 
ninguna defunción; Provincia Tarra
gona, en Torroga hubo ayer una inva
sión y una defunción; no hay noticias 
en los demás puertos donde hubo dias 
anteriores.

Según los partes de nuestros Cón
sules en el extranjero las noticias del 
cólera son las siguientes:

En Francia han ocurrido 48 defun
ciones y 12 casos: En Ñapóles del 
27 al 28 ha habido 118 casos y 67 
defunciones, en curación 86, en las 
cercanías 51 casos y 37 defunciones, 
en los demás puntos 6 casos y 4 
defunciones. En Genova 52 casos y 
26 defunciones y en los demás distin
tos puntos invadidos 24 casos y 12 
defunciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNAION.

Dirección General de Estableci
mientos Penales.

No habiendo producido resulta lo 
la subasta celebrada en esta Dirección 
General el dia 15 del actual con obje
to do contratar por cuatro años el 
suministro do víveres para los confi
nados en el Establecimiento Penal 
pe Baleares y su enfermería; este

Centro Directivo anuncia al público, 
que el dia 17 de Octubre próximo á 
las dos en punto de la tardo se cele
brará nueva subasta con el mismo 
objeto, en el local que ocupa esta Di
rección General, con arreglo al pliego 
de condiciones publicado en la Gace
ta de 16 de Agosto último y rectifica
ción inserta en el mismo periódico del 
dia 19 del expresado mes.

Para conocimiento de los hcitadores
se hace saber, que las proposiciones 
se presentarán suscritas cu papel del 
sello 12.N que el citado Presidio tiene 
253 plazas y que el suministro-deberá 
dar principio en 1/ de Noviembre 
próximo.

Modelo de proposición.
Don N. N.vecino de..., y domi

ciliado en...., enterado del pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta 
-te Madrid del dia 16 de Agosto último, 
número 229, según el cual se contrata 
o) suministro de víveres al Presidio 
de Baleares y su enfermería, y confor
mándose en un todo con las cláusulas 
que contiene, se compromete y obliga 
á verificar dicho suministro al precio 
de (aquí se pondrá en letra clara la 
cantidad que se pide por cada ra
ción.)

(Fecha // firma del proponente?)
Madrid 25 de Setiembre do 1881.—

El Director General, Gabriel Fernan
dez de Cadórniga.

Núm. 371.

(rQtósrPiti Civil 68 la Provincia
DE LAS BALEARES.

CIRCULAS.
Como aclaración ¡i la circular pu

blicada bajo el número 530 en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  correspondiente al 
martes 23 del actual se icpro'hice á 
continuación la que por la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad’se 
comunicó á los Gobernadores oí 9 do 
Octubre del año próximo pasado.

‘ En su vista la prohibición do matar

roses de cerda antes de l.°de Noviem
bre próximo ha de contraerse á aque
llas que con objeto industiial se de
dican á la fabricación de embutidos y 
demás conservas de carnes, sin per

! juicio del derecho que á las familias 
| asiste de matar para el consumo par- 
1 ticular.

Reitero pues á todos los Alcaldes 
la prevención contenida en la citada 
cireular de-este Gobierno de 22 del
corriente con la aclaración de que no 
consientan la matanza en sus respec
tivas localidades antes del 1. del 
mes de Noviembre próximo de las 
reses de cerda que con objeto in
dustrial se dediquen á la fabricación 
de embutidos y demás conservas de 
carnes, aplicando á los infractores el 
párrafo 7.° de la circular de 9 de Oc
tubre que á continuación se inserta.

La salud pública impone el deber 
á las autoridades de volar constante
mente porque no se infrinjan ninguna 
de las disposiciones que para su con
servación se dictaren, y siendo de 
provechosa aplicación para el objeto 
la circular de la Dirección general án- 
tes citada, recomiendo al celo de todos 
los Alcaldes su más exacta'observancia

Palma 30 de Setiembre de 1881.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad.

Circular.
Con esta fecha me comunicó el 

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción la Real orden siguiente:

«Dada cuenta á S. M. del expedien
te instruido en esa Dirección general 
por virtud de instancia del Alcalde de 
Candelario (Salamanca), solicitando 
se aclare la Real orden-circular de 25 
de Setiembre de 1877, dictada de 
conformidad con el parecer del Real 
Consejo de Sanidad en el expediente 
formado á petición del que en aquella 
época eia Módico titular de dicha 
villa:

Vistas la Real provisión de 21 de 
Diciembre de 1831; la orden de 26 de 
Enero de 1832 y la Real Orden de 19 
de Mayo de 1858, en todas las cuales 
se fija como época para la matanza y 
elaboración de embutidos los meses 
de Noviembre, Diciembre y Enero:

Vista la referida Real orden de 26 
de Setiembre de 1877, por la cual se 
prohíbe la matanza de cerdos para le 
fabricación do embutidos y cecinas 
antes de l.° de Noviembre y después 
de 31 de Enero de cada año, no con- 
fintiéndose la venta de dichos pro
ductos hasta que hayan transcurrido 
15 días después de verificado el cor
respondiente oreo:

Visto el reglamento para la inspec
ción de carne 5 de 24 de Febrero de 
1859;

Y vistas, por último, las razones 
expuestas por el Alcalde de Cande
lario;

El Re y  (Q. D. G.) conformándose 
con lo propuesto por ese Centro di
rectivo, se ha dignado disponer lo si
guiente:

l .° Que en todos los pueblos que 
con objeto industrial se dedican á la 
fabricación de embutidos y demás 
conservas de carnes se prohíba la ma
tanza de resos vacunas y cerdosas para 
la elaboración de dichos productos 
antes de l.° de Noviembre y después 
del 31 de Enero do cada año, excep
tuándose la. capital de la Monarquía 
que, por las necesidades del consumo 
puede verificarlo, como desde tiempo 
inmemorial lo viene haciendo, hasta 
el 31 de Marzo, mientras circunstan
cias imprevistas no aconsejen otras 
medidas.

2 .° Que no se considere matanza 
para el consumo particular de una fa
milia toda aquella en que además del 
número de cerdos que por término 
medio consuma en el año la del que 
la verifica se sacrifiquen también una 
ó más reses vacunas.

3 .° Que en el caso de que las con
diciones atmósiéricas no consientan la 
matanza para la elaboración de losiu-

M.C.D. 2022



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
. /licito l.o-Sani(lad.-Ma5Lo clemográüco-sanitario correspondiente á la semana 33? (del 11 de Agosto al 17 del mismo) y al término municipal de la ciudad de

PALMA. •
de habitantes 59,445. Núm. de hectáreas 18,625-66
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infringido alguna de las disposiciones ; 
precedentes instruyan el oportuno ex- 1 
pediente y lo eleven al Gobernador ci
vil de la provincia, quien además de 
disponer el comiso inutilización de los 
géneros, impondrá á los contravento
res la multa de 125 pesetas porlapri- 1 
mera voz y doble por la segunda, pa
sándose en la tercera el oportuno tan
to de culpa á los Tribunales de justi
cia para aplicación de la pena que 
corresponda.

Siempre que se impongan las correc
ciones á que se refiere el párrafo an
terior, se publicarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia los nombres 
y vecindad de los contraventores.

8? Que en los cinco primeros dias 
de los meses de Diciembre, Enero y 
Febrero de cada año, los Inspectores 
de los pueblos en que se ejerzan las 
industrias mencionadas entregarán á 
los respectivos Alcaldes, y éstos re
mitirán con su conformidad al Gober
nador civil de la provincia, un estado 
que comprenda el número de reses y 
cerdos que hayan reconocido en el 
mes anterior dichos Inspectores de 
carnes y que se hubiesen destinado á 
las elaboraciones mencionadas, es- 
presando á la vez las condiciones sa
nitarias en que las hayan encontrado.

9.° Que los Gobernadores de las 
provincias cuiden con especial solici
tud del cumplimiento de las prece
dentes disposiciones, insertándolas 
como recordatorio en uno de los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s del mes de Octubre 
de cada año.

iieades proluctos, puedan los Alcal- : 
id s. bajo su responsabilidad, y oyen
do á las Juntas municipales de Sani- ' 
de 1, suspenderla dentro del tiempo 
nLU'cü o y tan solo por el necesario, 
■ ' i ¡i odo en este caso el correspon
dí..: ; b.mdo y poniéndolo en conoci- 
micnd) de los Gobernadores de las 
respocti ;as provincias.

.° Que ía matanza de cerdos pa
r .. salazón pueda continuar hasta 
el -no dia del mes de Febrero de 
c i año, siempre que los Goberna- 

de las provincias, oyendo el pa- 
i. ce;: de las Juntas provinciales de 
Banidad, no consideren que debe sus- 
::endorse antes en cuyo caso lo publi- 
( u/n oportunamente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . ,

Que los productos de la fabri- 
í . ló’ i de embutidos no se expongan

I . venta hasta el 20 de Noviembre 
, ' la matanza empieza el dia 1?, y 
c pre 20 dias después de haberse 
.. : icado ésta.

6? Que se obligue á todos los que 
ti 'dican al ejercicio de las expresa- 

í .- industrias áponer en conocimien-
. los Alcaldes con la oportunidad 

. v a el sitio en que verifican la ma- 
i o;/.a y demás operaciones de elabo- 
. ?Íl  o, no consintiendo que aquéllas 

• y se verifiquen sin que preceda 
c uno reconocimiento de las re

demás componentes en la fabri-
cloa por el Inspector de carnes en 

la localidad.
7? Que tan Juego como los Alcal- 

ces tengan conocimiento do que se ha

10. Que debe prohibirse en abso 
luto la matanza de reses, especial
mente animales de cerda de las des
tinadas al consumo, en los pueblos en 
que el Ayuntamiento no tuviese para 
el servicio de inspección do carnes los 
instrumentos que la ciencia aconseja 
como necesarios.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.»

Lo que he acordado publicar en 
este periódico oficial para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Octubre de 1883.—El Director gene
ral, Pedro A. Torres.— Sr. Goberna
dor de la provincia de....

Núm. 573-
Según me participa el Exmo. señor 

Capitán General de este Distrito en | 
comunicación de 28 del actual, en la I 
noche de los dias 1? y 2? de Octubre 
próximo y de 7 á 9, tendrán lugar 
por la Escuela práctica de artillería 
sita en el Baluarte del Principe, los 
ejercicios de tiro que previene el artí
culo 84 de su Reglamento. El balnco ' 
estará iluminado durante la instruc
ción con faroles y antorchas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para, su debida 
publicidad.

Palma 29 Setiembre de 1884. 
El gobernador, 

Fernando SanLyo.

Núm 974.
COMISION PROVINCIAL 

de las baleares.
Suministros.—En cumplimiento de 

lo dispuesto en la R. O. de 22 de Ma
yo de 1850, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 2705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra Inspector de 
provisiones que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
Ejército y G. C. durante el mes de 
Agosto último sean los siguientes.

Pts. Cts.
Ración de pan de 70decagramos 0‘2^ 
Idem de cebada de 6‘9375 litros 0‘9^
Idem de paja de trigo de 6 kilo

gramos ....... 0*30
Kilogramo de paja de cebada 

para relleno.......................... 0‘04
Litro de aceite.............................. 1‘1O
Kilogramo do carbón. . . . 0‘08
Idem de leña.............................. 0‘02
Litro de vino ,.........................0*36
Kilogramo de carne de vaca . 1‘77 
Idem de carnero.........................1*47

Palma 26 de Setiembre de 1884.—' 
El Vice Presidente, Miguel Socias.-^ 
P. A. de la C. P. El Secretario, Sil
vano Font y Muntaner.

M.C.D. 2022



sentar las instancias, en la inteligen
cia de que transcurrido este plazo nin
guna será admitida.

Algaida 23 Setiembre de 1884.— ' 
El Alcalde accidental, Juan Amen
gua].—P. A. del A. Francisco Verde- 
ra, Secretario.

Núin, 575.
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
de la provincia de las Baleares.

Negociado de "Personal.—En cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 22 
del Reglamento de 13 de Agosto de 
1882, publicado en el Bo l e t ín  Of ic a l  
de la Provincia núm. 2578 correspon
diente al dia 18 y en uso de las atri
buciones que me confiere el art. 8.9 
del espresado reglamento; he acordado 
señalar los distritos en que nueva
mente so ha dividido Is provincia para 
que los individuos del Cuerpo de Ins
pectores de la Contribución Industrial 
y de Comercio puedan ejercer las fun
ciones que les están asignadas, sin. 
perjuicio de la vigilancia que por el 
art. 13 corresponde al Inspector-Jefe 
de esta provincia D. Antonio Ruiz de 
Castañeda.

1 .” Distrito á cargo del Inspector 
Jefe D. Antonio Ruiz de Castañeda 
con el Inspector D. Agustín de Le- 
desma, los partidos judiciales de Pal
ma é Inca. •

2 .c Distrito á cargo de los Inspec
tores D. Enrique Giménez Villafranca 
y D. Bartolomé Felany, comprende 
los partidos judiciales de Manacor, 
Mahon é Ibiza.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
para conocimiento de los Sres. Alcal
des de la misma, y demás personas á 
quienes pueda interesar, advirtiendo 
á los primeros el deber en que se ha
llan de prestar á los Inspectores su 
más eficaz Corporación y apoyo en el 
cumplimiento de los deberes de su 
cargo.

Palma 20 de Setiembre de 1884.— 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Num. 376
BANCO DE ESPAÑA 

sUCURSAL d e b a l e a r e s  
^ccciów de Contribuciones.

Con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 14 de la Instrucción de 20 de 
Mayo último se anuncia al público 
que la cobranza del Impuesto equiva
lente á los de la sal correspondiente 
é esta Capital y por el 1.” trimestre 
del actual año económico se verificará 
á domicilio desde el dia 8 al 17 del 
próximo mes de Octubre por los Re
caudadores dependientes de la Agen
cia respectiva desde las nueve de la 
mañana á las 3 de la tarde.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para que 
llegue á conocimiento do los señores 
Contribuyentes.

Palma 26 Setiembre de 1884.—El 
Jefe de Contribuciones, Néstor Ma- 
raver.

Bo l e t ín  Of ic ia l  número 2597, acor
dando la corporación después de en
terada de la misma, que se hiciera 
publico pregón anunciando al vecin
dario que todas las reses que se sa
crificaran para el consumo, fuesen 
reconocidas por el Inspector de car
nes, y que sin este requisito, los par
ticulares se abstuvieran de verificar 
operación alguna, sin mas asuntos 
de que tratar se levantó la sesión.

Sesión, del dia 21.
Aprobada ^1 acta de la anterior, 

fueron presentadas las cuentas mu
nicipales correspondientes al periodo 
de ampliación de 1881-82, decla
rándolas fijadas definitivamente el 
Ayuntamiento y acordando que con 
la"censura del Sindico y documentos 
justificativos, se les diera la tramita
ción que señala el articulo 161 y si
guientes de la ley municipal.

Se acordó el pago de varias comi
siones.

Se enteró la corporación de la 
resolución tomada por la Dele
gación de Hacienda, referente á 
un recurso de alzada interpues
to por D. Pedro Font y Ordinas, 
contra la cuota de consumos que le 
fué señalada en el reparto de 1882-83; 
después de lo cual se dió por termi
nado el acto y se levantó la sesión.

Sesión del dia 28.
Aprobada el acta do la anterior, 

se autorizó al vecino de esta Miguel 
Melis Masanet, para reformar una 
casa de planta baja y elevarla á plan
ta alta, y[se levantó la sesión.

Mes de Noviembre. 
Sesión del dia 4.

Aprobada el acta de la anterior, 
se resolvió en sentido favorable una 
instancia producida por D. Pedro 
Font y Ordinas, sobre nombramien
to de un Guarda particular Jurado; 
terminado el acto se levantó la se
sión.

Sesión del dia 11.
Aprobada el acta de la anterior, 

se acórdo autorizar la modificación 
de una casa en la calle de Palma, 
otra en la del Mediodia, y edificar 
otra en el paraje llamado el Reguero 
comprendido en el cuartel 3.°; des
pués de lo cual se levantó la sesión.

Sesión del dia 18.
Aprobada el acta de la anterior, 

se dió cuenta del dictamen de la co
misión de obra referente á una ins
tancia producida por el vecino de 
esta Antonio Llinás, en solicitud de 
que se le aprobara un plano que 
acompaña á la misma. Enterada la 
corporación acordó que se cumpliera 
lo que espresa el referido dictamen, 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 25.
Se aprobó el acta de "la anterior, 

y se levanto la sesión.
Sesión del dia 25.

Reunida la corporación con asis
tencia del Sr. Cura Párroco, se, dió 
principio á la formación del alista
miento, procediendo primeramente 
por los datos que arrojan los libros 
parroquiales y padrones del pueblo, 
asi como por'las noticias y antece
dentes que constaban en la Secre
taria; vconfeccionadas las oportunas 
listas se levante) la sesión.

Sesión del dia 29.
Aprobada el acta de la anterior, 

se dio cuenta de una circular rela
tiva á sanidad, acordando el Ayun
tamiento designar á D. Jaime Nico- 
lau para certificar referente al estado

Núm 378.
AYUNTAMIENTO DECAPDEPERA 

Secretaria.
Estraxto do los acuerdos tomados 

por esta corporación, desde el 12 
de Agosto de 1883 hasta el 31 de 
Diciembre del mismo.

Mes de Agosto. 
Sesión del dia 12.

Aprobada el acta de la anterior, lo 
fueron igualr ente los estrados de 
los acuerdos tomados por esta Cor
poración desde 1.° de Julio hasta 
aquella fecha. Se nombró comisio
nado á D. Bartolomé Servera Gili, 
para cobrar cierta cantidad que se 
adeudaba á este municipio por el tan
to por ciento consignado como recar
go municipal sobre la contribución 
territorial y se levantó la sesión.

Sesio/t del dia 19.
Aprobada el acta de la anterior, 

una comisión nombrada por asuntos 
de policía urbana dió cuenta de sus 
gestiones, acordando el Ayuntamien- 
toquesecomunicara al yecinode esta 
Felio Morey, qiM dentro quinto día 
dejara como antes estaba la calle del 
Centro; después de lo cual se levantó 
la sesión,

Sesión del dia 26.
Se aprobó el acta de la anterior, 

y se levantó la sesión. .
Mes de Setiembre.
Sesión del dice 2.

Aprobada el acta de la anterior, 
se acordó abrir la recaudación del 
Impuesto de consumos y recargo 
municipal, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 9.
Aprobada el acta de la anterior, 

se resolvió en contra una instancia 
producida por el vecino de esta José 
Cursach y Gili, en solicitud de que se 
le eliminara con su familia del pa
drón del vecindario; después de lo 
cual se levantó la sesión.

Sesión del dia 16.
Después de aprobada el acta de la 

anterior se levantó la sesión.
Sesión del dia 23.

Aprobada el acta de la anterior, 
se acordó autorizar al vecino de esta 
Clemente Flaquer, para reedificar 
una casa de .su pertenencia en la ca
lle del Puerto núm. 23 y sin mas 
asuntos de que tratar se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 30.
Aprobada el acta de la anterior, 

seacordó procederá la recomposición 
del camino de la Heredad, y termi
nado el acto se levantó la sesión.

Mes de Octubre.
Sesión del dice 1.

Aprobada el acta de la anterior, 
lo fué también el proyecto de presu
puesto adicional a! ordinario de 1882
83, acordando su exposición al publi
co por termino de 15 días; después 
de ¡o cual se levantó la sesión

Sesión del día 14.
Aprobada el acta de la anterior, 

se dio cuenta de la circular relativa 
á sanidad número 611 inserta en el 

Núm. 577
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

Vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento dotada con el ha
ber anual de nuevecientas noveinta 
y nueve pesetas, se abre el correspon- 
(úente concurso señalándose el plazo 
de quince dias á contar desde la in
serción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que los aspirantes á ella puedan pre

de salud de todas las reses de gana
do de cerda que para el consumo 
público ó privadose sacrificaran, co
municando el nombramiento al pro
pio Nicolau; terminado el acto se le
vantó la sesión.

Mes de Diciembre.
* Sesión del dia 2.

Aprobada el acta de la anterior, 
se acordó que se incluyeran en el 
padrón general del vecindario á 
Juan Mercant y Homar, Cristóbal 
Bisquerra Ferrer, á la esposa de este 
último Antonio Esteva y Esteva, y á 
la hija de ambos consortes llamada 
Francisca; después de lo cual se le
vantó la sesión,

Sesión del dia 8.
Reunida la corporación, á la, hora 

previamente señalada se procedió al 
acto público y solemne de la rectifi
cación del alistamiento, y presentes 
los mozos interesados, nadie hizo 
reclamación ni observación alguna 
en contra; pero á tenor de lo que 
previene el articulo 89 de la ley, se 
acordó eliminar á Pedro Antonio 
Morey y Bartolomé Orpi como com
prendidos en la inscripción marítima 
del distrito de Alcudia; y terminado 
el acto se levantó la sesión.

Sesión del dia 9.
Aprobada el acta de la anterior, 

se enteró la corporación de una co
municación de la Delegación de Ha
cienda, por la que se prevenia al 
Ayuntamiento, que adeudaba cierta 
cantidad al Estado, no comprendida 
comno obligación en el respectivo 
presupuesto.Enterada la corppracion 
se acordo que los Sres. Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento pasaran 
á conferenciar con el Sr. Delegado, 
referente al asunto de que se trata; 
después de lo cual se levantó la se
sión.

Sesión del dia 16.
Aprobada el acta de la anterior, 

lo fué un proyecto de presupuesto 
extraordinario para suministros á 
las tropas del Ejercito y Guardia 
civil, acordando su esposicion á 
efectos de reclamación por término 
de 15 dias, y se levantó la sesión.

Sesión del día 23.
Aprobada el acta de la anterior, se‘ 

levantó la sesión.
Sesión del día 29.

Reunido el Ayuntamiento se proce
dió al acto público y solemne de re
visión y rectificación del alistamiento, 
para dejar las respectivas listas cerra
das, selladas y firmadas, después de 
oir en el acto las reclamaciones adu
cidas hasta esta sesión y dia fijo de 
producirlas. Se acordó eliminar de 
la primera lista á Bartolomé Moya poí
no tener la edad correspondiente y 
terminado el acto se levantó la sesión.

Sesión dzl dia 30.
Reunida la corporación, á la hora 

previamente señala ja se procedió al 
acto público y solemne del sorteo, y 
después de leido el alistamiento recti
ficado, se colocaron sobre la mesa dos 
globos abiertos y vacíos, y se fueron 
metiendo en uno de ellos las papele
tas escritas dentro Je las bolas con 
los nombres y apellidos de los mozos 
sorteables; y otras tantas papeletas en 
el otro, con los números correspon
dientes. Removidos suficientemente 
los globos, se procedió por dos niños 
menores de diez años á sacar primero 

i una sola bola de nombre, y después 
otra de número, cuya lectura en alta
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Junta no tetenia el menor inconve
niente en la creación del espresado ar
bitrio, por considerarlo ventajoso; y 
terminado el acto se levanto la sesión.

Capdepera 10 de Enero de 1884. — 
Mateo Cirer, Srio.

Capdepera diez de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

El Ayuntamiento de mi Presiden
cia en sesión de este dia ha resuelto 
por una nimidad aprobar el preceden
te extracto.

El Alcalde.—Bartolomé Servera.

v. . . 3 escribió en el acta conforme 
<; " .tó su extracción, terminando
] . ..ción sin incidente reclamación 
ni esta. Se dió lectura integra del 
í-c ’o íginal que salió sin enmienda de 
j : .'ción; y después de autorizadas 
tíos cnpias cIa la misma, que se saca
ron mi el acto, se levantó la sesión.

Til. del día 30.
A'1 obada el acta de la onterior, se 

L vunm la sesión.
lesión dd día. 31.

A v-obada el acta de la anterior, se 
i i la corporación de una comuni- 
c ./A i del Señor Vicario de.esta villa, 
■ A que se indicaba la venida áesta 
p ■' Ato de los respectables sacerdo-

3 D. Migue! Maura, D. Joaquín 
J; ó y D. Miguel Pavera, con el 
c 'gjto de evangelizar en esta feligre- 
eidespués de lo cual se levantó la 
sesión, ,

Id del día 31.
Aprobada el acta de la anterior, fué 

presentado el padrón de vecinos del 
•mo actual, y después de examinado 
c ynvenienteinente y acordada su apro
bación, se levantó la sesioa.

(Mpdepera 10 de Enero de 1884.— 
Mateo Cirer, Srio. ,

Capdepem diez Agosto do mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—El zXynn- 

■ ¡miento de mi Presidencia en sesión 
< e este, dia ha resuelto por unanimi
dad aprobar el precedente extracto.

El Alcalde, Bartolomé Servera.

JUNTA MUNICIPAL 
DE CAPDEPERA.

Secretm-ia.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta corporación durante el trimestre 
que empezó en l.° de Octubre de 
1883 y terminó en 31 de Diciembre 
dd mismo.

Mes de Octubre 
Besíón del día 28.

Aprobada el acta, de la anterior, 
fuemu presentadas las cuentas muni- 
c :! .■ correspondientes al periodo de 
;■ i A:.clon de 1881-82 con los docu
mentos justificativos y la censura del 
síu-Jeo, procediendo al nombramien
to d ■ una comisión para que en el 
termino de 15 dias emitiera su dicta- 
i v i referente á las mismas, nombran
do al efecto á los Concejales D. Anto- 
i o Vaquer y D. Juan Cirer y los vo- 
. As asociados D. Bartolomé Flaquer 
v D. Pedro José Pont, acordando que 
dichas cuentas permanecieran espues-

;S á efectos de reclamación por el 
término indicado; y terminado el acto 
se levanto la sesión.

Mes de Diciembre. 
Sesión del dia 16.

Aprobada el acta de la anterior, se 
.só el examen del presupuesto adi- 

ci:i al al ordinario y refundido para 
^882-83, y examinado con la conve- 
./■ :te detención se acordó su apro- 

\c ón tal como se relaciona y detalla; 
después de lo cual se levantó la se
sión. ,

Sesión del dia 28.
Aprobada el acta de la anterior, se 

/iió cu ma (ie una circular de la Dipu- 
.. ióc .Provincial de 24 de Noviembre 
m " io , relativa á la creación de un 
arbii vio sobre los vinos, aceite de oli
vas, cerdos cebados, almendrón, alga
] "obas é higos secos. Enterada la cor- 

■ iracion so acordó comunicar la
Exculentisima Diputación, que esta

Núm. 879
D. Miguel Olwer ij VidaZ, Alcalde de la 

villa de Santañij provincia de las Ba
leares.
Hago Saber; Que el Auntaimento 

que tengo la honra de presidir, en 
sesión ordinaria del dia de ayer, acor
dó publicar como definitiva la división 
de este término municipal en cuatro 
Colegios electorales, en esta forma.

Colegio de las Salinas: Comprende 
todo el sufragáneo de este nombre.

Colegio de Algibe: Comprende las 
calles de Verger, Llombars, Algibe, 
Bafalet, Canteras, Centro, Guardia 
Civil, Mayor, Obispo, Luna y de la 
Paz y todo el lugar ó caserío llamado 
Llombars.

Colegio de la Escuela: Comprende 
todo el resto del casco de la villa.

Colegio de la Alquería Blanca, 
Comprende todo el sufragáneo de este 
nombre y los caseríos llamados la 
Costa y Calonge.

Y para los efectos del art. 46 de la 
Ley electoral vigente, y en cumpli
miento de lo acordodo en la referida 
sesión se espide el presento edicto, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y se fijará en los para- 
ges de costumbre de esta localidad.

Santañy 22 de Setiembre de 1884. 
—Miguel Oliver.

Num 880.
Don José Mora y Besó, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se notifica á 

D. Francisco de Asprer y Fuster que 
habiéndose remitido por la Sala de 
Justicia de esta Audiencia una orden 
procedente de los autos seguidos por 
aquel contra D. Manuel de Asprer so
bre testamentaria de D.* Francisca 
Danús y Sánchez, para proceder á la 
exacción de la tasación de costas y 
posteriores á la misma causadas en el 
rollo de sala por parte del expresado 
D. Francisco, usando del beneficio de 
pobreza; se ha mandado en providen
cia de cinco de Agosto último se hi
ciera saber al repetido D. Francisco 
de Asprer y Fuster que dentro quinto 
dia satisfaga el importe de aquellas 
que ascienden á setecientas treinta y 
dos pesetas diez y seis céntimos.

Y como no haya podido averiguarse 
cual sea el domicilio del mismo, me
diante otra providencia de esta fecha 
se ha mandado se practique la notifi- 
ción por medio de edictos, apercibién
dose á Asprer de procederse al em
bargo de sus bienes en cantidad sufi
ciente.

Palma veinte y tres de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—José Mora.—Ante mi, Sebastian 
Gazá.

Palma veinte y siete de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—José Mora.—Por su mandado, En
rique Bonet.

Núm. 881-
Por el presente edicto hago saber: 

que á instancia de Doña Isabel Bo- 
net y Arnau viuda, vecina de esta 
ciudad, se presentó demanda ejecu- j 
tiva contra Antonio Negre y Rosse- 
lló y su consorte Juana María Ros- 
selló y Moranta, despachándose en 
su virtud la ejecutiva por la cantidad 
de tres mil trescientas treinta y cua
tro pesetas, capital en deuda, sus 
intereses al seis por ciento anual 
desde ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y que vencieren y 
costas causadas y á causar, y en 
veinte y dos del que rige se procedió 
al embargo de latinea especialmente 
hipotecada por dichos consortes, 
consistente en una porción de tierra 
olivar y selva, denominada la Cova, 
sita en la villa de Santa María, en 
esta isla, cuya finca es de estension 
de unas setecientas ochenta y dos 
áreas y tiene casa rústica y como 
los deudores se hallan ausentes en 
ignorado paradero se les cita de re
mate por medio del presente, con
cediéndoles el término de nueve dias 
para que se personen en los autos y 
se opongan á la-ejecucion si Ies con- 
vienere; pues por el motivo espre
sado de su ausencia se practicó el 
embargo sin prévio requirimiento 
de pago. Y de conformidad con lo 
mandado en la providencia de an
teayer y lo prevenido en el artículo 
mil cuatrocientos sesenta de la ley 
de enjuiciamiento civil se cita de 
remate á los expresados consortes 
Antonio Negre y Juana Maria Ros- 
selló en ignorado,paradero, conce
diéndoles el término de nueve dias 
á los efectos mandados, cuyo plazo 
empezará á correr el siguiente dia 
al en que sea insertado este edicto 
en la Gaceta de Madrid, en cuyo 
periódico y en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia queda mandado se 
publique. ,

Dado en la ciudad de Palma á 
veinte y cinco de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—José 
Mora.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm 883
D. José Manubens Bubert, Lebado Juez 

municipal de esta Ciudad, Degollé del 
Juzgado de este Partido por vacante.

Por el presente se llama á Guiller
mo Foinés y Ordinas, soltero, natural 
de Mallorca, de 38 años de edad, zapa
tero y licenciado del presidio de la 
Habana, para que dentro el término 
de quince días á contar desde la inser
ción del presente en la Gaccíd de Ma
drid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s de esta 
Provincia y do las Baleares, comparez
ca ante este Juzgado á fin de recibirle 
indagatoria en la causa criminal que 
contra el mismo se sigue sobre falsi
ficación de documentos, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar. ,

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades y agentes de policía 
procedan á la detención y conducción á 
este Juzgado del indicado sujeto.

Dado en Berga á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y cua
tro,—José Manubens Bubert.—P. D. 
de S. S. Jaime Satom

Num. 584*
Don Mateo Cavanna y Piñón Teniente 

Coronel primer Jefe de la Comandan
cia de Carabineros de esta Provincia.

Hago sabei: que el dia 24 del mes 
de Octubre próximo y hora de las 
diez de su mañana, tendrá efecto en 
el local que ocupan las oficinas de la 
misma, sita en la calle de San Jaime 
núm. 43, la subasta para contratar el 
suministro de las prendas de vestua
rio que pueda necesitar la fuerza de 
esta Comandancia por espacio do dos 
años, con sujeción al pliego de con
diciones que se publica en el Guia del 
Carabinero y se halla de manifiesto 
en esta oficina. .

Lo que se anuncia por medio del 
presente con objeto de que llegue á 
conocimiento de los fabricantes y ar
tistas del gremio respectivo y asi pue
dan acudir como licitadores aquellos 
que deseen hacer proposiciones, con 
sugecion á cuanto esta mandado por 
la vigente Ley de contrataciones para 
servicios públicos,

Palma 21 de Setiembre de 1884.-^ 
Mateo Cavanna.

Núm. 882-
Por el presente edicto se saca de 

nuevo á pública subasta por término 
de veinte dias y con un veinte y cin
co por ciento de rebaja en la cantidad 
de doscientas pesetas en que fué ta
sada la finca que á continuación se 
describe.—Una pieza de tierra de es
tension de una cuarterada ó sea se
tenta y nueve áreas, tres centiáreas, sita 
en el término municipal de la villa de 
Algaida, llamada «La Baseta,» que 
linda al Norte ¡con camino, al Este 
con tierras de Catalina Vidal, al Sur 
con la de Miguel Sastre, y al Oeste 
con la de Antonio Sastre.—Pertenece 
dicha finca á Bartolomé Oliver y Sas
tre y se vende para con su producto 
hacer pago hasta donde alcance de 
las costas ocasionadas en la causa que 
contra el mismo se siguió por hurto, 
quedando señalado para el remate de 
la citada finca, el dia veinte y cinco 
de Octubre próximo venidero á las 
doce de la mañana, en los estrados 
de este Juzgado; en la inteligencia de 
que los gastos, de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás consi
guientes del mismo, serán de cargo 
del comprador.

PALMA Imp. de la Casa de Misericord*1
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